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por YdINEE años

cuyo privilegio se solicita para España y 
todos sus territorios y plazas de sobera­
nía, a favor de :

tttimiOE DAGUIER

de nacionalidad francesa, con domicilio en 
10, rué las3on, París 12 fc, Francia, relati 
va a i

"PROCEDIMIENTO PARA El TRATARIA 10 EiíRKICO 
m  PRODUCEOS METÁLICOS Y CEROS".

Prioridad : Solicitud de Patente Francesa 
n£ P.Y. 864.725, presentada el 
13 de Junio de 1961.
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31 tratamiento térmico as productos metálicos 
u otros se realiza normalmente en hornos cuya atmósfera 
interior se agita o n o . ---- ------------ -------- -- - -

5.

10,

15.

20.

25.

Para evitar la degradación de los px'oductoa 
tratados, se conocen clos soluciones : - - - - - - - - -

1) 31 empleo de hornos que permiten el trata­
miento al vacío, gracias a lo cual se elimina todo indi 
ció de gas reductor, oxidante, carburante o descarburan 
te, así como grasas, aceites u otras impurezas de que 
puede estar cargado: el producto a tratar. - --------- —

Hay entonces el inconveniente de que dicho tra 
taciento resulta muy largo, por el hecho de que los in­
tercambios térmicos son muy reducidos cuando se opera en 
el vacío. Además, la precisión de temperatura es medio­
cre. ----------- -------------- ---------- - - -----------

Para paliar estos inconvenientes, se puede in­
troducir en el horno al vacío una atmósfera controlada, 
en el momento deseado, pero estos hondos no tienen ven­
tilación y, por este hecho, la disminución del tiempo de 
tratamiento no es importante y la homogeneidad de tempe­
ratura permanece mediocre. —

2) 3é pueden también utilizar hornos en los cus 
les se introduce una atmósfera controlada de composición 
deseada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Üstos hornos están ventajosamente provistos 
dí; una Ventilación, lo que percáte acelerar considera- 
blemente loa intercambios térmicos, homogeneizar la tem 
poratura, y, por consiguiente, acortar muy notablemente 
el tiempo de tratamiento. Pero el aspecto, en algunos 
casos particulares, la calidad de los productos obteni­
dos, es inferior a la de los productos tratados en un 
horno de vacío, por el hecho de que todas las impurezas 
que elimina el tratamiento en el vacío, no sen elimina­
das con un tal tratamiento en atmósfera controlada. - -

La presente invención tiene por objeto un pro 
codimiento para el tratamiento térmico de prc-cluctos me­
tílicos u otros que permite obtener las ventajas de to­
dos los procedimientos arriba indicados y evitar sus in 
convenientes. - - - - - -  --- - ----- - - - - - -  --- -

A tal efecto, el procedimiento según la pre­
senta invención so caractoriza porque co tratan los pro 
chotos en un horno que permite a la vez un tratamiento 
er el vacío y la introducción cíe una atmósfera controla 
ds, provisto de medios que permiten ventilar la atraósfe 
re, y se intercala por lo menos un periodo de vacío en­
tre los períodos de tratamiento en atmósfera controlada 
en el curso del calentamiento a partir del momento en 
que la temperatura del conjunto ¿e productos tratados 
es superior a la temperatura d© vaporización Se los acei 
tes y grasas a eliminar e inferior a su temperatura de 
cracking, de modo que este período de Vacío tenga lugar 
cuando el horno está todavía a una temperatura relati-
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v,¿monte baja, en todo caso inferior a 500 e , a fin de 
evitar el refuerzo del recinto estanco al vacío como 
es obligatorio en lo3 hornos en que so calienta en el 
vacío a alta temperatura. - ----  - - - - --  - - --

Gracias a esta puesta en el vacío a tempera 
tura relativamente baja, se puede utilizar a este eíe_c 
to un horno de recinto cerrado y ventilado, por ejemplo 
un horno do campana ventilada del tipo clásico, rnodifi 
cado para que su estanqueidad permita obtener un grado 
elevado de vacío. U1 ventilador puede estar provisto 
de una junta estanca para el paso del árbol a través de 
la pared del horno o de cualquier otro medio de ectau- 
queidad. --------------- ---------- ----- - - - ------ --

Da por ello sobre todo que para el tratamien­
to de productos que se presentan en rollos, como los 
hilos o flejes laminados, una turbina puede provocar 
una aspiración de la atmósfera controlada del horno a 
través de las coronas del producto a tratar apiladas 
avialnonte en el horno y su regolfo en el exterior de 
estos rolles de nodo que provoque una circulación con­
tinua e intonsa.

ai tratamiento es muy rápido, dada la impor­
tancia de loa intercambios térmico s debidos a la ven ti 
1 ación activa de la atmósfera controlada; los produc­
tos están exentos de toda suciedad, por el hecho de la 
eliminación, durante los períodos de vacío, de todos 
los indicios de impureza susceptibles de ensuciarlos; 
eL tratamiento de los productos puede controlarse con



unj'. gran precisión a causa de la ventilación del gas in­
troducido en el horno que permite regular muy exactamen­
te la temperatura. ------------- ---------- ---------------

Siendo el ©cortamiento de las temperaturas de 
vaporización en el vacio y ele cracking de los vapores de 
aecátes o grasas en ciertos casos de amplitud "bastante 
reducida, la ventilación muy enérgica permite homogenei- 
zar antes dol establecimiento de vacío la temperatura de 
toca la carga, sin un mantenimiento prolongado de la tem 
peratura, evitando por este hecho la no vaporización del 
aceite o grasas de les puntos fríos o el cracking prema­
turo del aceite o grasas de los puntos calientes. - - — —

De todo ello resulta una economía de tiempo en 
el tratamiento de cada carga Junto con una mejora de las 
oalidades y aspecto del producto obtenido. -------------
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Se declaran de novedad y propiedad para 3spaña 
y iodos sus territorios y plazas de soberanía, las si­
guientes: -------------------------------------------------

II ]i I V I H II I 0 ¿ g 0 K 2 S

1»- Procedimiento para el tratamiento térmico 
de productos metálicos y otros, que evite la degradación 
do los productos tratados en un horno que permita a la 
vez un tratamiento en el vacío y la introducción de una 
atmosfera controlada, previsto de medios uu© permiten
ventilar la atmósfera, caracterizado porque se interca-
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len por lo monos un período cié vacio entre loe períodos 
do tratamiento en atmósfera controlada en el coreo del 
celentamionto, a partir del momento en que la temperatu­
ra del conjunto do los productos tratados es superior a 
la temperatura de vaporización de los aceites 
a eliminar e inferior a su temperatura de cracking, de 
me do que este período de vacío tenga lugar cuando el hor 
nc está todavía a una temperatura relativamente baja y 
er. cualquier caso inferior a 500».--------------- -- - -
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modo ello segán se describe y reivindica en 
le. presente memoria qu© consta de seis hojas, foliadas 
y mecanografiadas por-.una sola de sus caras. V •

IARCELONA, - 6 JUM962¡
r. a .

makccuno cunen suñol

P- P* Á? A

‘•;d;. '• -y

i ' V  
V e  •

- V .

■ ;.v

“A'-Y -

‘■V. * -* '


	Bibliographic data
	Description
	Claims



